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8534 RESOLUCION de 13 de abril de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Conveniu Colectiro de la Empre.sa «(Gas
:vladrid, Sociedad Anónima;, y sus trabajadores.

Visto el texto det Convenio Colectivo de la Empresa «Gas
Madrid, Sociedad Anónima» y sus trabajadores. recibido en esta
Dirección General de Trabajo. con fecha 21 de marzo de 1985,
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los miembros
del Comité de Empresa, con fecha 12 de marzo de 1985, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 Y3, del Estatuto
de los Trabjadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2 del
Real Decreto -1040/1981. de 22 de mayo. sobre Registo de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta' Dirección General' acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión NegociaM

dora.
Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,

Arpitraje y Conciliación.
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín oficial del

Estado».

Madrid, 23 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
García Zapata.

CO'WENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «GAS MADRID,
SOCIEDAD ANONI:VIA», y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

. Articulo 1.0 Ambito funcional.-En ejercicio del derecho reco
nm:ido por la legislación vigente. los representantes de la Empresa
«Gas Madrid, Sociedad Anónima». y los trabajadores Que en ella
prestan sus servicios han negocIado el'presente Convenio. que
queda definitivamente aprobado. para r-egular los derecho$ y
obligaciones concemi'entesa las relaciones laborales entre la citada
Empresa y los trabajadores Que en eUa prestan sus servicios, en la
forma v con el alcance que 'determinan los artículos siguientes.

Art: 2.° Ambito temporal,-EI Convenio tendrá una .duración
efectiva de dos años y por ello entra en vigor el día l de enero de
1985 y permanece vigente hasta el 31 de diciembre de 1986,
inclus,ive.

En todo caso el Convenio' se entenderá prorrogado por periodos
de un año completo, si no ha sido denunciado por ninguna de las
panes con una antelación mínima de tres meses a la fecha prevista
para el termino de su ~'igencia o de la de cualquiera de sus
prórrogas.

Art. 3.°- Ambito personal.-EI Con ....enio afecta. de una parte. a
la Empresa «Gas Madrid, Sociedad Anónima». y de otra. atados
los trabajadores que prestan sus servicios retribuidos por cuenta de
dicha Empresa y dentro del ámbito de'organización y dirección de
la mIsma, siempre que se hallen Incorporados a sU" plantilla el día
I de enero de 1985 o se incorporen·a ella durante el periodo de
efectiva vigencia del Convenio. sin otra excepción que el personal
de alta Dirección con relación laboral de carácter especial.

Art. 4. c Ambito territoria/.-EI Convenio es aplicabl~ en cual·
qui~r dependencia. oficina- tecnica o administrativa o Centro de
trabajo mediante los que la Empresa «Gas Madrid, Sociedad
Anónima)~.atiende las explotaciones de combustibles gaseosos que
tiene en la actualidad a su cargo en las provincias de M.u:lnd.
Valladolid. Guadalajara y_en aquellas otras a que pudiera extender
se la actividad, durante el período de efectiva vigencia del
Con\"i?nio. y en todas las cuales prestan o pueden prestar sus
s,ervicios los trabajadores a los que afecta.

-\rt.5.0 Aplicación del Con\'L'/ll0.l' demás./itentes de! la relación
labora/.-Los derechos y obligaciones concernientes a las relaciones
laborales entre «Gas Madrid. SOCIedad Anónima». y los trabajado M

res afectados por este Convenio se regulan por el mismo y por las
demás normas que le sean de Jrlicarión. Los conflictos l1ue puedan
originarse entre los preceptos. d~ dos o más normas se resolveran
mediante la aplicación de lo qu..· n:sulte más fuvorahlc para el
trahajador. apreciado en su ('onjunto y l.'n computo anual respel'lo
de los conceptos cuantificables.

e -\PITLLQ 11

Organilación del trabajo

-\rt. tí. u Xorlllas genera/cs.-Corresponde a la Dirección de la
Emrn:sa y a los mandos en quiene.. ella ha delegado la organizaM

clon. control y dIrección dd trabaj\)o segun establece la legislaCIón
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vigente. Dichas facultades han de ejercitarse con respecto, en todo
caso. de los derechos reconocidos a los trabajadores.

Las condiciones de prestacion del traltajo no -serán alteradas
sustancialmente sin haber dado a conocer previamente a los
trabajadores afectados las motivaciones y condiciones en Que se
producirían. intentando su comprensión, asentimiento y colabora~

ción.
Ambas panes acuerdan el acatamiento, en las relaciones laboraM

les, de los principios reconocidos por la normativa vigente, así
como la colaboración en cuantas mejoras de métodos o sistemas
puedan implantarse para alcanzar un oportuno desarrollo tecnoló
gico, con un· rendimiento normal, entendiéndose por tal el Que
desarrolla un trabajador medio entrenado y consciente de su
responsabilidad y en condiciones de trabajo normales.

CAPITULO III

Plantillas, ascensos y provisión de vacantes

An. 7.° Plantilla de personal.-Es propósito de la Empresa
mantener al 31 de diciembre de 1986 el numero de trabajadores en
plantilla existente,s en la misma fecha del año 1984.

Para ello irán siendo cubienas cuanta bajas definitivas se vayan
produciendo a lo laigo de este periodo (excepto los casos imprevisi.
bies. de baja definitiva, resolución de conc;urso de ascenso o análoga
que tenga lugar en los dos ultimas meses del mismo) con personal
de nuevo ingreso a integrar en los puestos de trabajo que precise en
cada momento la mejor estructura de la Empresa para atender, en
su continua evolución. el servido público encomendado.

.La plantilla de cada unidad, debidamente estructurada, será la
necesaria para atender normalmente el trabajo y. en todo caso, la
necesaria y suficiente para cubrir las bajas que se produzcan de
acuerdo con un nivel normal de absentismo por motivos de
enfermedad y permiSQs. -

Art. 8.° Ascensos.-El régimen de ascensos Que se establece en
el presente Convenio Colectivo corresponde a la necesidad de
cobertura de plazas Que exija el desarrollo de la organización y se
fundamenta en el principlO básico de la aptitud, l:apacidad y
practica en cada categoría profesional, y el de su idoneidad al
puesto de trabajo en ,Que las desarrolla. Tales exigencias tienen
especial significación en las cate~orias y puestos de mando, por la
confianza. que requiere la gestion Que tienen delegada y por la
responsabilidad Que supone la supervisión y administración de los
recursos que se les asignan.

Para mayor garantia de que el ascendido a una categoría
profesional superior desempeñara sus funciones con la máxima
eficacia, se establece con carácter general un periodo de prueba en
la nueva categoría, igual al Que corresponde al trabajador de nuevo
ingreso. En el supuesto de que el trabajador no supere el período
de prueba señalado quedará en su anterior categoriaprofesional y
retribución. ocupando su anterior puesto que, salvo reestructura
ción de la unidad de trabajo correspondiente. le será reservado
durante el tiempo Que dure el período de prueba, yen consecuencia
no podrá ser ocupado por otro trabajador sino a título prov isional
durante este periodo.

De no ser posible la vuelta al puesto anterior en el caso 'de
reestructuración o análogo antes contemplado, ocupará el puesto de
trabajo mas semejante disponible o que pueda crearse en la citada
reestructuración.

Bajo estos principios. se establece el siguiente régimen:

a) Como principio general, excepto en el caso que se señ'ala
más adelante. los ascensos se producirán previo concurso~oposi

I ción. convocado por la Empresa, entre todo el personal que en el
~momento de la convocatoria sea fijo y en activo en la plantilla de
la misma con categoría cuyo nivel salarial sea igualo inferior al que
corresponda a la plaza convocada, y segun las demas condiciones
requeridas en cada caso. - -

b) No se seguirá dicho principio generaL realizándose la
promoción por libre designación de la Empresa, para alcanzar las
categorias siguientes:

Personal técnico: Primera y segunda categoria. Encargados de
Sección, ContramaeSlre's principales, Maestros Delineantes o Pro
yectislas. Jefes de Organización. Contramaestre~ o Maestros.

Personal jurídico y sanitario: Letrados. MédiCOS y ATS. .
Personal admiOlstrativo: Primera. segunda' y tercera categonas.
Personal obre'ro: Primera categoria.
Personal axuiliar y subalterno: Primera categoría.

c) Serán automáticos, al cumplir los interesados los dieciocho
años. los siguientes ascensos:

Botones a Ordenanazas.
Aprendices a Oficiales terceros, siempre que hayan completado

su formae,Wn profesional (en caso contario pasarán a la categoña de
Peón),
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A la vist.a de la plantilla necesaria, la Empresa confeccionará un
primer pro$rama con la previsión de los concursos a realizar para
cubrir medIante ascenso tanto las vacantes de las distintas catego
,rías laborales, actualmente existentes, corno todas las que las
nuevas técnicas de gestión y actuación exijan crear, COD' indIcación
en cada una ,de ellas de las circunstahcias que se detallan en el
artículo siguiente, y este' programa, previo conocimiento del
Comité de Empresa antes del 30 de abril, se hará público.

Como consecuencia de los resultados de este primer concurso se
celebrará, previa publicación, otro complementario, y si en el curso
del año se produjesen puestos vacantes o se originasen por nueva
creación, s,e realizarán, en iguales circunstancias siempre, concursos
suplementarios.

De igual forma; cuando circunstancias técnicas concurrentes en
el puesto de trabajo aconsejen mayor preparación profesional para
su adecuado desempeño y consiguiente aumento de la categoría
laboral correspondiente, se convocará-el concurso de ascenso. El
personal que pudiese ,quedar sobrante por no presentarse al
concurso o bien, porque porque personal procedente de otras
unidades fuese_declarado apto, será destinado a otro puesto de
trabajo disponible y semejante y previo acuerdo con los represen
tantes legales de los trabajadores. Caso contrario se estará a lo
dispuesto en el aniculo 41 del Estatuto de los Trabajadores. y
preceptos concordantes. _

En cualquier caso será obligatoria la realización de un <ursillo
para fundamentar y completar la formación y entrenamiento
(especialistas) y cuya práctica, interna o externa a la Empresa,
tendrá lugar en el momento y forma que hagan posible la asistencia
al mismo y el más eficaz aprovechamiento de los concursantes que
lo deseen, aunque cubiertas las necesidades y problemas que tal
asistencia pudiera crear en los Servicios respectivos.

La duración normal del cursillo se adecuará a las características
del puesto de trabajo objeto del concurso y excepcionalmente, a
petición de algún trabajador que lo precise, podrá prolongarse un
tiempo razonable, para facilitarle la comprensión y. asimilación de
los temas del cursillo.
- A este mismo efecto, y como complemento, los cursillos podrán

también organiLarse, al menos en los aspectos teóricos, empleando
las técnicas de formación programada. de manera que los interesa
dos puedan alcanzar, a su comodidad., los conocimientos precisos.

En su caso, y a petición expresa y razonada del trabajador
afectado, como excepción a cuanto se establece en el apartado a)
amerior, podrá ser considerada por el Tribunal correspondiente
alguna situación especial (siempre de fuerza mayor: Cumplimiento
de Servicio Militar con permiso asegurado en fechas más próximas
a los exámenes, enfermedad inesperada de corta duración y
análogas), facilitando en dicho caso al interesado la fonnación
equivalente al cursillo y acomodando el examen del concurso
correSpOndiente a tal situa~ón si.n que, en ningún caso, posibles
retrasos más allá de un tiempo razonable, como se señala antes.'
penurben las necesidades del servicio, los derechos de otros
trabajadores o bien el simple cumplimiento de cuanto se prevé en
el anterior artículo 7.°

La antigüedad en las nuevas categorías laborales resultantes de
los concursos será la de la fecha de terminación de las pruebas de
idoneidad. .
~ 9. 0 Normas para la- realizaci6n de los concursos·oposi

-ción.-Para la realización de los concursos.cposición necesarios
para la provisión de vacantes' de las categorías reseñadas en el
apartado a) del artículo 8, se seguirán las siguientes normas:

Primera.-Las plazas se anunciarán mediante orden de servicio,
estableciendo: .

a) Las características del puesto.
b) Las condiciones económicas que corresponaan a los que

resulten designados.
c) Los requisitos indispensables para la admisión al concurso

en cada caso y plazo para presentación de la solicitud. '
d) Indicación de los temarios de las pruebas teóricas y

prácticas de clasificación, que serán en cada caso los adeucados
para verifical' los conocimientos y condiciones personales necesa
rios para un normal desempeño del cometido característico de la
plaza a cubrir.

e) Las fechas previstas para la realización de las pruebas.
f) En su caso, los períodos de formaCIón y entrenamiento

necesarios aproxima-dos.
g) El período de prueba.
Antes de su publIcación se Informara ai Comité de Empresa

para que proponga los componentes de !tu designadón en los
Tnounales calificadores.

Segunda-Una vez pubhcado el anunCIO se constituirá el Tribu·
nal calificador del concurso, que tendrá la siguiente composición: I

Presidente, designado por la Empresa, que coordinará las
operaciones del concurso.
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Un vocal perteneciente al Comité de Empresa, designado por el
mismo.

Dos vocales designados uno de ellos por la Empresa entre el
persona,l de categoría superior o igual de la plaza objeto del
concurso y. otro que elegirá entre una terna presentada por el
Comité de Empresa, compuesta por trabajadores del Departamen
to, también de superior o igual categoria a la del concurso.

Sera función del Tribunal la elaboración, con igual participación
de todos sus miembros~de las pruebas teórico-prácticas que vaY'ln
a constituir el objeto del examen, la calificación de las pru;bas que
se realicen de acuerdo con la convocatoria y la consiguiente
clasificación de todos los aspirantes, formulando, la propuesta de
designación. .

Para garantizar el debido y adecuado desarrollo de las actuacio·
nes del Tribunal, sus miembros habrán de observar durante las
mismas la 'más estricta reserva, y quien la quebraniase será

,inhabilitado f.0r cinco años paTa fonnar parte de Tribunales.
En genera, y salvo que el Tribunal establezca previamente otro

sistema en algún caso determinado. se tendrá en cuenta que la
puntuación de la prueba para la calificación será la suma de las
puntuaciones de los ejercicios teórico y práctico, a los que se
asignaran unos valores máximos de 40 y 60 por 100. repcctivamen
te, de la puntuación máxima obtenible.

Para obtener la puntuación definitiva se tendrá en cuanta la
antigüedad (por años completos) en la Empresa, y para eUo se
multiplicará la puntuación obtenida en las pruebas correspondien
tes por el coeficiente que se relaciona en la siguiente tabla en
función de su antigüedad.

Anligúcdad C'oeficicme o\nligue,.l:ld C()l'licll~ntc

O 1.00 13 1.27
1 1.01 14 1.31
2 1.02 15 1.35
3 1.03 16 1.40
4 1.04 17 1.45
S 1.05 I 1" 1.50
6 1.07 -

I
19 1.55

7 1.09 20 1.60
8 1.11 21 1.655
9 1.13 22 1.710

10 1.15

I
23 1.765

11 1.19 14 1.870
12 1.23 25 1.875

Por- cada año más de veinticinco se sumarán 0.06.
No se aplicará el coeficiente de antigüedad a que se rcfier~ el

párrafo anterior cuando en cada una de las prueb<ts teóricas )"
prácticas no se haya alcanzado el nivel minimo de puntuación que
en cada caso haya establecido previamente el Tribunal.

Art. 10. Periodo de prueba.-1. Respecto de los trabajadores
de nuevo ingreso podrá concertarse un petíodo de prueba en la
forma. durante el periodo y con los efectos determinados en la
legislación 'Vigente.

2. Respecto de los casos de ascenso. al incorporarse definitiva·
mente el trabajador a su nuevo puesto de trabajo se entiende que.
por haberlo. solicitado libremente. acepta cuantas condicione!;
econór.licas y laborales sean inhaentes al mismo y renuncia. por
tanto, a cualesquiera otras que hubiera podido disfrutar en el de
procedencia. Para el periodo de prueba se estará a lo establecido en
el artículo 8.o ~ .

CAPITULO IV

Regimen de trabajo

Art. 11. Jornada labora/.-Como única responsable de la
organización del trabajo, la Em presa fijará el horario más conve
niente del mismo, previa autorización del Organismo laboral
competente, y procurará establecerlo previo acuerdo también con
la repre'ientación de los trabajadores.

Para armonizar los deseos de los trabajadores en c~anto a
descanso de algunos sábados y reducción de jornada· en la época
estival. con los periodos geñcrales de vacación anual reglamentaria
habida cuenta de lae; necesidades de variada índole que a 10 largo
del año impone el servicio publico a prestar, la distribución de las
mil novecientas sesenta y seis horas de trabajo efecti,,·o al año
(incluidas vacaciones) del personal no administrativo y las mil
novecientas veintitrés horas por año de este último (incluido d
personal técnico con trabajo en oficina exclusivamente), será la
detallada a continuación, de aplicación general para todo daño
1985 en análogas condiciones y secucncia de «sábados libres)) se
confeccionará el correspondiente a 1986. una vez conocidas oticiai
mente las festividades para este año (sin perjuicio de los calenda·
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Este mismo calendario de dias libres totales y alternos de sabados regirá para el personal técnico y operario'(caso general) con el
siguiente horario:

De 3 de julio a 13 de septiembre. inclusive (acoplable a la temporada análoga anterior): Sábados. de siete cuarenta y cinco a trece
horas: resio semana. de siete cuarenta y cinco a catorce treinta horas. Resto del año: Sábados. de siete cuarenta y cinco a trece horas:
resto semana. de siete cuarenta y cinco a quince treinta horas.

Horario de trabajo y calendario de dias libres totales y alterhos de sabados
Pl'rsonal admini....rratiro .r asimilado (caso genera!) Valladolid

Horario: De 1I de junio a 20 de septiembre. inclusive: Sabados. de siete cuarenta y cinco a trece horas; resto semana. de siete cuarenta
y cinco a catorce horas. Resto del ano: Sábados. de siete cuarenta y cinco a trece horas; resto semana. de siete cuarenta y cinco a quince
treinta horas. -
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Dia TI T 11

6 O +
13 + O
20 O /]

27 O O

3 O O
10 O O
17 O O
24 O +
31 + O

,\les

Julio.

Agosto.

Viemes 10 mayo 1985

D;~ T J T 11

5 + {)

12 O •
I~ + ()

26 () +

2 + ()
9 O +

16 + O
13 () .+
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Enero.

rios específicos y de acoplamiento que hayan de confeccionarse allí se especifica en. el. caso de que elperfodo incluya sábados
para regímenes de...trabajo en turno o distintos de los generales) y alternos 1,I~res que, SI. bleI:! se contarán para determinar el periodo
en ella se señala tanto la jornada, diaria de trabajo, cuya media se ~e vacaeton como dlas laborables. se tendrá en cuanta que son
conviene sea computable anualmente en virtud de las circunstan- lIbres en los casos que corresponda y con independencia del horario
cias objetivas concurrentes. como aquellos sábados concretos de de la jo~ada ~e estos sábados libres~ las horas a aplicar al periodo
vacación que disfrutará el personal (por mitad y alternativamente de vacactOnes. cuando ello sea preCJSO para el cómputo anual de
por el tiempo que proceda en cada unidad de trabajo) para obtener horas tra~aj~das,_se d~term~naránen cada Departamento atendien
en cómputo anual el numero de horas de trabajo antes- seftaladas. do a las dlsUntas paruculandades (libranzas. jornada diaria unifor-

A los efectos de cómputo de días del períoáo de vacación anual me a 10 largo del año, etcétera), que se dan en los regímenes de
reglamentaria que se establece en el articulo 15, se est~rá a los Que trabajo a turnos, con calendario específico.

Horario de trabajo ~' calendario de dias libres totales y alternos de sabados
Perscnal administrativo y asimilado (caso genera/) Madrid

. Horario: De t 7 de junio a 13 de septiembre, inclusive: Sábados. de siete cuarenta y cinco a trece horas: resto semana. de siete cuarenta
y c!nco a catorce horas. Resto del ano: Sábados, de siete cuarenta y cinco a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y cinco a quiE;1ce
treIn ta horas.

\les' J)j, TI TII - Mes Dia TI TII

Enero. j O - + Julio. 6 O O
12 + O l3 O O
19 O + 20 O O

- 26 + - O 27 O O

Febrero. 2 O + Agosto. 3 l1 O
9 + O 10 O O

16 O + 17 O O
23 + O 24 O O

31' O O

MarlO. 2 O + septiembre. 7 O O
9 + O 14 O O

- 16. O + 21 O +
li 0 0 28 + ·0
23 + O
30 O +

Abril. 6
.

0 0 Octubre. 5 O +
13 + O 12 o •20 O + 19 - + O,
27 O' 26 O+ +

Ma)o. 4 + O Noviembre. 2 • . •11 O + 9 • •18 O + 16 + O
25 + O 23 O +

- 30 + O

Junio. 1 O + Diciembre: 7 O +
8 + O 14 + O

15 O + 21 O +
21 + O 28 + O
29 O O -

. Febn.'fO.

,:~~i}~~r:.
,·;!JHJ.
;,.,:.-;.-".

t~m
h%~X,
\\~:'{i;;

"',d'~ ..'''

ri\
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M..

Marzo.

Abril. .

Mayo.

Junio.

0;. TI TII

2 + O
9 O +

16 + O
18 0 0
23 O +
30 + O

6 0 0
13· O +
20 ... O
27 O +

4 + O
11 O +
18 + O
25 O +

I + O
8 O +

15 + O
22 O +
29 + O

Septiembre.

Octubre.

Noviembre.

Diciembre.
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""' TI TII

7 O +
14 + O
21 O +
28 + O

5 () +
\2 0 0
19 + O
26 O +

2 0 0
9 + O

16 O +
23 + O
30 O +

7 + o
14 O +
21 + O
28 O +..

+ - Trabajo. o- Descanso. 0" Descanso (F o P).

Este mismo calendario de días libres totales y alternos de sábados regirá para el personal tecnico y operario (caso general) con el
siguiente horario:

De 24 de junio a 9 de septiembre, inclusive: Sába90s, de siete cuarenta y cinco a trece horas; resto se~ana, de siete 'cu~renta y ci.nco
a catorce treinta horas. Resto del año: Sábados, de siete cuarenta y cinco a trece- horas; resto semana, de SIete cuarenta y ClOCO a qUInce
treinta horas. .

, .

,. "
;",~'··:·~'.i

.>~\.:.~:

.:~~~~

.~I
Pí~
(;~:~t;:;:~:

~~~~

Art. 1::2. Horas extraordinarias.-Se establece como principio
general que los trabajadores habrán de desarrollar su máxima
capacidad y conocimientos profesionales para conseguir el normal
rendimiento durante la jornada de trabajo y, consecuentemente,
sólo en casos especiales se' realizarán horas extraordinarias a
iniciativas de la Empresa y libre aceptación del trabajador.
. Es política de la Empresa reducir las horas extraordinarias
denominadas estructurales y especialmente las habituales o suple·
mentarias, en la medida que lo posibiliten las características
tecnicas- de los distintos puestos de trabajo, la cuantía unitaria de
las realizadas en cada uno, estacionalidad de actividad, etcétera,
que serán sustituidas con I\uev9s puestos de trabajo, equivalentes
a las horas suprimidas, siempre que se obtenga la plena ocupación
de la jornada diaria y semanal, para cada uno de ellos, utilizando,
de ser preciso, varios puestos de trabajo similar en la jornada que
proceda, si ello fuera necesario, previa información a los represen
tantes de los trabajadores.

En cualquier caso, toda hora de trabajo efectivo que exceda de
la jornada diaria de distribución anual TeJUlar o irregular pactada
que corresponda a cada unidad de trabaJO, será retribuida como
extraordinaria o,.a elección del trabajador, se podrá compensar por
tiempo de descanso con el mismo porcentaje de recargo con que se
retribuyen tales horas, y en su clasificación en horas extraordinarias
de fuerza mayor, estructurales, de puesta a punto y cierre de otros
trabajos y otras suplementarias se estará a lo dispuesto en términos
generales, en la normativa legal que al respecto pueda estar vigente
en cualquier momento de la duración de este Convenio, con las
siguientes aclaraciones que caracterizan la actividad de prestación
de servicio público encomendado a la Empresa.

Horas extraordinarias de fuerza mayor, de inexcusable y obliga.
do cumplimiento, trabajadas en exceso sobre la jornada ordinalia
de cada servicio'de distribución anual irregular para:

Actividades de puesta en marcha· y parada de instalaciones.
Reparación de siniestros, accidentes o averías.
Prevención de los mismos y cualquier otra incidencia que:
a) Reduzca o ponga en riesgo inminente de reducción la

seguridad del personal, de las instalaciones o de terceros. .
b) Origine perturbaciones graves en el proceso productivo o

determine un corte de suministro que no puedan ser-atendIdos por
los equipos de mantenimiento o averías que se encuentren prestan
do servicio.

Horas extraordinarias de carácter estructural trabajadas en
exceso sobre la jornada ordinaria de cada servicio de distribución
anual regular o irregular para:

Atender las actividades reseñadas en la norma legal aplicable.
Descarga obli$Olda normal de materias.
TrabajOS ocaSionales de caracter preventivo originados funda

mentalmente en operaciones de fabricación, emisión y distribución

de gas, impuestos por circunstancias laborales especiales como la
existencia de más de dos días consecutivos de ausencia por
descanso, vacaciones, etc., del persona normal de plantilla.

En este caso, y siguiendo el criterio de rotatividad, será
. desi"nado el numero imprescindible de trabajadores. debidamente
cualIficados, Que permita garantizar la debida adecuación del
servicio a realizar.

En cualquier caso la Empresa facilitará al Comite de Empresa
la información que sobre realización de horas extraordinarias
detent.'ine en forma específica la normativa aplicable.

Art. 13. Asisiencia y puntualidad.-Como consecuencia de los
deberes básicos de 19s trabajadores, la Empresa interpretará y
vigilará el cumplimiento de las normas de asistencia, permisos y
puntualidad en las entradas y salidad del trabajo mediante los
controles y medidas que estime más idóneos, intentando previa~

mente el acuerdo con los representantes de los trabajadores.
De no llegarse 'a el, la Empresa podrá actuar en la forma previs13

por la legislación vigente.
U nicamente se admitirá la tolerancia prevista en la Ordenanza

de Trabajo en la industria de producción, transporte y distribución
de gas ciudad y gas natural- para la entrada en el trabajo, y sus
deberes, en relación con la puntualidad y asistencia, se consideran
de acuerdo con las circunstancias específicas que concurran en cada.
puesto de trabajo.

Salvo en los casos en que la legislación vigente o este Coven'io
disponga otra cosa, en las retribuciones pactadas se aplicarán
proporcionalmente los descuentos que correspondan a las horas de
ausencia del trabajo.

Igual tratamiento recibirán las ausencias por permiso particular
o enfermedad no justificada. Las ausencias por enfermedad se
justificarán por parte médico totalmente cúmplimentado~ En todo
caso se dará aviso inmediato (en las primeras horas de la jornada
laboral) al Servicio de Personal (teleronos actuales:
2651921/2651861) por las mañanas, o bien a la Central telefó~i

ca de Fábrica Sur (teléfono: 26'S 1208) en el caso de otros horanos
de trabajo y en dias festivos. ..

Para el debido conocimiento de los trabajadores, en los tablones
de anuncios se publicarán estos telefonos, así como cualquier
cambio que en lo sucesivo pudiera producirse al respecto.

Art. 14. Trabajo a lUrno V guardias.-Turnos: Se considera
trabajo a turno el desarrollado c·n todo puesto de trabajo en que. se
observa una rotación periódica, _bien en la jornada de trabajo. bIen
en los días libres. y que se hace de una forma regular durante todo
el año, salvo incidencias puntuales de caraeter organizativo estruc·
tural o necesidades imprevisibles del ser:vicio a atender.

Tipos: A los efectos oportunos se consideran en esta Empresa
varios tipos de turnos;
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a) Turno total: Se incluye en este tipo de tumo a todo el
personal que ocupe continuamente puestos de trabajo en el que se
guarde una rotaclón de mañana, tarde y noche, y de una manera
regular durante todos los días dél año, sean o no festivos.

La rotación será cada siete días.
En este tipo de turno y por variados condicionanates derivados

de la continuidad de los procesos productivos, de guardena, de la
estaeionalidad de la plantilla necesaria. de la multiplicidad de
categorías laborales y del número de trabajadores necesarios en las
mismas. resulta dificil la práctica del descanso tanto de sábados
como de fiestas de los señalados en el calendario que realizan los
restantes trabajadores, debiendo hacerlo, en ocasiones, en días
laborahles. lo que justifica. en este caso, el abono de los correspon
dientes pluses de que se trata en el articulo 21.2.

Las fiestas se librarán en la fecha que, con antelación suficiente,
solicite formalmente el trabajador, siempre que las posibilidades y

, necesidades del servicio lo permitan. La confirmación de si la
libranza podrá efectuarse en la fecha solicitada se hará al menos,
cinco dias antes del dia en que se va a disfrutar. Si no es posible
otorgarla en el día solicitadó, ¡)odrá demorarse su disfrute en otra
fecha, incluso acumulándolo con otros hasta un número máximo
de tres. ya panir de ese momento, la Jefatura del Servicio asi~nar:i
la mis antigua. oyendo previamente al interesado, sin perjuiCIO de
que, siempre que el servicio lo permita: podrán librarse fiestas por
adelantado. .

Todos los trabajadores a tu~. al finalizar el año, deberán tener
saldad••, tomando el tiempo libre que corresponda, las boros
anuales de trabajo establecidas en Convenio. salvo en lo que se
refiere a las tres fiestas que se pueden llevar acumuladas y a las
horas extraordinarias realizadas por causas de fuena mayor o
estructurales. ..

b) Tumo parcial. que comprende dos casos:
b. 1) Tumo parcial completo: Se incluye en este tipo de tumo

a todo el personal que ocupe puestos de trabajo durante un ciclo
completo del mismo. teniendo en cuenta que la rotación es de
mañana, tarde y noche. en días laborables exclusivamente, durante
todo el año en forma continua o discontinua.

La rotación durante el ciclo completo será cada siete días.
mientras el intervalo entre ciclos, que pueden no ser contínuos,
dependerá de las circunstancias concurrentes en cada servicio,
volumen de trabajo en turno de nCX:he. personal disponible, según
épocas, acuerdos de conveniencia con este personal, etcétera.

La aplicación específica de este caso está en el turno de trabajo
en el Departamento de Distribución (Sección Mantenimiento} en
que igualmente se da el caso de tumo que se describe en b.2)
siguiente.

b.2). Turno parcial simple: Se incluye en este tipo de turno a
todo el personal que ocupe puestos de trabajo durante un ciclo
completo del mismo, teniendo en cuenta que la rotación es de
mañana y tarde en días laborables exclusivamente, durante todo el
año y en forma continua o discontinua.

La rotación durante el ciclo completo será como minimo de
siete dias en aquellos servicios en que coexista este tipo de turno
con el descrito en b.l) pero puede ser de hasta un mes, especialmen·
te en los servicios en que se dé solamente este tipo de turno. En
cualquier caso, cubienas las necesidades del servicio, el período de
rotación se fijará a conveniencia de los trabajadores interesados.

Guardias: Se, define como trabajo de guardia todo trabajo
especial necesario para ase~urar'la.continuidaddel servicio público
de suministro de gas, prevmiendo y corrigiendo las anomalías Que
pudieran penurbarlo y especialmente los accidentes susceptibles de
causar daños a las personas o a las cosas. a realizar por los,
trabajadores previamente designados por la Empresa en jornada
laboral completa en qomingo, dia festivo o asimilado a tal en el
calendário laboral del Copvenio.

En este tipo de trabajo rotarán todos los trabajadores afectados
dentro de cada categoria laboral. salvo acuerdo previo de los
mismo$. '

Tanto para los trabajos a turno como los de guardia. debera
e-!aborarse, con la antelación suficiente, el correspondiente calenda
rio. que incluirá, en lo posible. los días de descanso, a fin de
conseguir el mejor rendimiento del régimen de trabajo y descanso
por los trabajadores interesados.

Art.15. Vacaciones anuales reglamentarias.-Todo el personal
con antigüedad en la Empresa superior a un año y proporcional a
la fracción en caso contrario, tendrá derecho a disfrutar en
1985/1986 de un período de vacaciones de veintisiete dias labora·
bies, cuando tal disfrute se produzca en los meses de junio. julio o
agosto; de veintiocho dias laborables si el disfrute se produce en el
mes de septiembre, y veintinueve dia laborables en los restantes
meses del ano.

En cualquier caso se tendrá en cuenta: .
a) Que el período de vacación se fijará para cada trabajador en

cada unidad de trabajo por su turno rotativo an.ual, 10 que graduará
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el número de días de duración de la vacación (corresponde siempre
al mes en que se tengan' más días de vacación en el caso de que el
periodo abarque parcialmente dos meses de diferente asignación de
vacaciones).

b) Que en cada unidad de trabajo, y habida cuenta de las
necesidades del servicio o actividad a desarrollar y necesidades
fundadas del trabajador, se- podrá convenir, previa solicitud del
trabajador, con dos meses de antelación, en la división en dos del
periodo total de vacaciones (el periodo más largo tendrá una
duración máxima de treinta días naturales).

e} Que la Jijación del periodo total o máximo de vacaciones
tendrá las limitaciones establecidas por la normativa le$al.

d) Que a estos efectos de duración de la vacaClón anual
reglamentaria, tooos los días cuya vacación especial (de sábados
alternativos y puentes) se ha convenido. se considerarán lógica
mente laborables, excepto aquellos sábados incluidos en el período
de vacaciones anuales que tengan la consideración de libres para
cada trabajador.

Este personal tendrá, como caso general, la compensaS'ión de
estos sábados de la siguiente manera:

1.0 En la cuenta del número de dias de vacaciones no se
consideraran los sábados libres simultáneamente para los dos
turnos. '

2.0 Cuando no se dé esta circunstancia se contaran los sábados
libres alternos que queden incluidos en el' período de vacaciones.
pero se compensarán las horas totales (5,25 horas/sábado) median·
te un dia libre Y/ó alargando el periodo de jornada estival durante
los días que proceda, aunque compatible con las necesidades del
servicio,. Centro de trabajo y circunstancias concurrentes.

Se procurará concentrar el periodo máximo de vacaciones en
todas las Secciones en los meses de junio. julio, agosto y septiem
bre. Cuando por razones del servicio la Empresa estime que ello no
es posble en alguna Sección, deberá tenerse en cuenta la opinión del
Comité de Empresa y Delegados de Personal.

CAPITULO V

RemuDeracióD del pe~nal

Art. 16. Remuneración del Convenio.-EI sistema de remune
ración que se contiene en el presente Convenio sustituye y anula
todos los ingresos que pudieran existir que no sean los que en el
mismo se señalan. cualquiera que sea su naturaleza u ongen.

Por tanto, con las remuneraciones establecidas en el presente
convenio Quedan absorbidas y suprimidas todas y cada una de las
percepcioes inherentes al Convenio anterior y las Que por cualquier
concepto salarial o extrasalanal haya percibido el personal hasta fin
del año 1984.

Las ventajas del régimen económico establecido y en general
todas las que resulten de la aplicación del presente Convenio
deberán valorarse en su conjunto, computándose sobre el periodo
anual completo.

La remuneración total anual de cada trabajador se fonnará de
la siguiente manera:

a) Doce mensualidades de salario de Convenio.
b) Aumentos periódicos por anti$üedad. .
c) Cuatro mensualidades extraordmarias por un importe de su

salario de Convenio, incrementadas en los aumentos periódicos de
antigüedad.

d) Participación en beneficios (con un mínimo equivalente a
dos mensualidades extraordinarias por el importe de su salario de
convenio, incrementado en los aumentos periódicos por antigue
dad).

e) Otras percepciones fijas o variables, como pluses. horas
extraordinarias. incentivos, compensaciones, prestación económica
voluntaria, etc.

A los efectos del salario de Convenio, el personal se clasificara
en los siguientes niveles salariales:

Nivel 11:
Personal técnico.-Tercera categoría.
Personal administrativo.-Subjefe administrativo.
Nivel 10:
Personal tecnico.-Cuarta categoría.
Nivel 9:
Personal técnico.-Quinta categoría.
Personal administrativo.-Oficial primero y Operador de orde

nadores.
Pcrsonal'obrero.-Capataz y encargado de grupo de profesiona

les de oficio y de Especialistas prácticos.
Nivel 8:
Personal obrero.-oficial primero de profesionales de oficio y

Especialistas de primera.

Nivel 7:
Peonaje.-Capataz -de peones.



Viernes 10 mayo 1985;." " ~

:...~,~~
;~~';.;
,;¡\~<:;

~:.!~
?'f-;"'''':.~{#,¡
.r~:~l
.Ii:.~_"
~'"V~
"~~;'r~

:~:-;J..;;.~

~:;~~~j~:

,"

BOE núm. 112

Nivel 6:
Personal técnico.-Sexta categoría.
Personal administrativo.-Oficial segundo y Operador de máquiw

nas contables.
Personal obrero.-Oficial segupdo de oficio y Especialista de

segunda.
Personal auxiJiar.-Encargado.
Personal subalterno.-Encargado.

Nivel 5:

Personal auxiliar.-Gestor cobrador.

Nivel 4
Personal administrativo.-Auxiliar, Perforista, Telefonista y Re~

cepcionista. .
Personal obrero.-Oficial tercero de profesionales de oficio y

Especialistas de tercera.
Personal auxiliar.-Cobrador de calle y lector.
Personal subalterno.-Alrnacenero y Listero. TelefonistaROrde·

nanza.

Nivel 3:
Personal subalterno.-Portero, Guarda. Sereno. Ordenanza y

Mozo.

Nivel 2:
Peonaje.-Peones.
Nivel 1:

Personal subaltemo.-Botones.
Personal obrero.-Aprendiz.
Peonaje.-Pinche.
La remuneración salarial bruta inicial del personal para 1985

según el nivel salarial al que pertenezca y correspondiente a la
jornada. laboral señalada en el articu~o II.se recoge en la siguiente
tabla, resultante de incrementar e_n un 7,5 por ciento la tabla
salarial aplicada en fin de 1984.

Nivel Anual - 1985 diario
salarial 1985 Mensual (18) (545)

11 1.508.695 83.817 2.768,25
10 1.424.354 79.131 2.613,50
9 1.340.8j1 74.492 2.460,28
8 1.264.0 1 70.224 2.319.33 .
7 1.240.673 68.927 2.276.47
6 1.194.390 66.355 2.191,54
5 1.149.003 63.834 2.108,27
4 1.132.851 62.937 2.078,63
3 1.112.660 61.815 2.041,58
2 1.095.883 60.883 2.010.80
I 992.085 55.116 1.820.34

La tábla salarial de aplicación en 1986 se obtendrá incrementan
do- un 6,42 por 100 la definitiv~mente aplicada en 1985. Se
entiende a efectos económicos que la cate~oría de cada trabajador
es la qu.~ corresponde al trabajo Que habitualmente desarrolla de
manera efectiva. salvo cuando, por necesidades del servicio, se
adscriba al mismo, con carácter temporal, a trabajos de categoría
inferior, respetándose siempre, en este caso, su retribución y
categoría propios.

Los salarios consignados en la tabla anterior se refieren a la
jornada normal pactada. Para aquellos otros casos de jornada
menor que la normal, que existan o puedan producirse, los salarios
señalados se reducirán proporcionalmente al número de horas
trabajadas.

Los salarios del personarde las categorías primera y segund,a de
los Grupos 1 (Técnicos) y III (Administrativos), asi como el
personal del Grupo II (Juridico y Sanitario), serán fijados libremen
te en vista de sus condiciones personales, cargo y demás circunstan·
cias que en cada caso concurran. .

Los trabajadores del nivel 2, Peones. y del 4. Auxiliares
Administrativos, con antigüedad efectiva en la categoria igualo
superior a doce años. serán asimilados económicamente al nivel
salarial inmediatamente superior a partir del momento en que
consigan dicha antigüedad, y sobre el salario inicial del nuevo nivel
salarial giraran todos los complementos reglamentarios.

Igual asimilación se practicará (al nivel salarial inmediatamente
superior) con una antigüedad en la categoria igual o superior a
quince años, en lo~ siguientes casos:

En 1985
Oficial de tercera de profesionales de oficio.
Especialistas de tercera.
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En 1986.
Oficial segundo administrativo.
Oficial segundo de oficio.
Especialista de segundá.

A partir de 1987 la antigüedad necesaria para obtener la
asimilación de los Oficiales y Especialistas de tercera será de doce
años.

Art.17. Revisión de las labias salariales.- Para el año 1985, y
en el caso de que el indice de precios al consumo (IPC) establecido
en el lNE registrase al 31 de diciembre de 1985 un incremento
respecto al 31 de diciembre de 1984 superior al 7,5 por lOC}. se
efectuará una revisión salarial (tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia) por el exceso sobre la indicada cifra. El
incremento (derivado de la revisión) se abonará con efectos de 1 de
enero de 1985· y para calcularlo se tomarán como referencia los
mismos salarios o tabla utilizados para obtener, por incremento del
Y.S por 100. los aumentos pactados para 1985. a los que se aplicará
el porcentaje de exceso antes apuntado.

Para realizar la posible revisión de 1986, una vez obtenidas las
tablas salariales definitivas para 1985 se les aplicará el porcentaje
de incremento salarial pactado de 6,42 por 100, obteniendo así las
iniciales de 1986. y sobre éstas se incrementará en forma entera
mente análoga .a la descrita antes para 1985 la revisión que en su
caso proceda SI el A de IPC real diciembre 1986/diciembre 1985
excede del incremento inicial pactado. 6,42 por 100.

Las tablas salariales definitivas aplicadas en 1986 serán el punto
de partida a tener, en cuenta a partir del fin de,este año.

Art. 18. Complemento personal de antigüedad.-Todo el perso
nal percibírá un complemento de·antiguedad equivalente a un 3
por 100 del salario de Convenio, correspondiente a su categoría.
por cada tres años de trabajo efectivo a.1 servicio de la Empresa.

Para hacer efectiva este complemento se tendrá en cuanta que
los trabajadores cuya actividad determinante de un nuevo trienio
se cumpla en el primer semestre de cada año ,natural devengarán el
complemento de antigüedad correspondiente a partir del I de enero
del año en .cuestión; los que adquieran dicha anti~úedad'en el
segundo Semestre lo devengarán a partir del 1 de julio del mismo
año.

Art. 19. Pagas e.Y:lraordinarias.-Las cuatro pagas extraordina
rias y las dos de participación de beneficios se abonarán en la
siguiente forma:

Pagas extraordinarias:

1.1 Con la mensualidad de febrero (proporcional al número de
días trabajados desde el I de marzo del año anterior al 28 de
febrero actual).

2.1 El día 15 de junio (proporcional at numero de días
trabaiados desde el día 1 de enero al' 30 dé junio del año en c1.!rso).

3. Con la mensualidad de octubre (proporcional al numero de
días tabajados desde el 1 de noviembre del año anterior al 30 de
octubre del año actual).

4. 1 El dia 15 de diciembre (proporcional al número de días
trabajados desde elide julio al 31 de diciembre del año en curso).

Pagas de beneficios:
1.a Con la mensualidad de abril (proporcional al numero de

días trabajados desde elIde enero al 31 de diciembre del año
anterior). Rest~ participación en beneficios.

2.a Con la mensualidad de agosto (proporcional al número de
días trabajados desde elide enero al 31 de diciembre). A cuenta
de beneficios.

Se expresarán separadamente los conceptos correspondientes a
estas pagas cuando se abonen junto con la mensualidad.

Art. 20. Participación en beneficios. Determinación.-La parti
cipación de beneficios del personal se establecerá en función del
volumen de gas facturado durante .el año. de acuerdo con las
siguientes normas:

Por cada J por 100' sobre el capital social repartido como
dividendo activo a las acciones será destinado al personal para ser
abonado en concepto de beneficios: .

a) Hasta 150 millones de metros cubicos de gas facturado en
el año, 4,20 pesetas por cada 1.000 metros cúbicos. .

b) Hasta 250 millones de metros cúbicos. facturados. los
primeros 150 millones. según el apartado anterior, y los compfendi~
dos entre 150 y 250 millones. a 3.15 pesetas los 1.000 metros
cubicas.

c) Hasta 350 millones de metros cúbicos, los primeros 250
millones, de acuerdo con 'el apanado anterior. y los comprendidos
entre 250 y 350 millones, a- 2,10 pesetas los 1.000 metros cúbicos.

Las cifras anteriores corresponden a un gas de 4.200 Kcal. por
metro cúbico en condiciones normales; para poderes caloríficos
distintos del señalado. se tomará como base el volumen que resulte
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de multiplicar. los metros cubicas facturados por la relación entre
el poder calorífico real y 4.200.

Percepción: Disfrutará de la percepción por participación en
beneficios todo el personal en activo en cada momento. Para fijar
las asignaciones individuales se distribuirá la cifra resultante global
entre los trabajadores en activo proporcionalmente al salario anual
de Convenio más la anti&üedad devengados durante el año objeto
de la liquidación de beneficios. En todo caso, la cantidad destinada
a cada trabajador en activo alcanzará como minimo el equivalente
a dos mensualidades extraordinarias como las defmidas en el
artículo 16 c) del presente Convenio.

El personal que pase a situación de jubilado. a partir de este
momento. percibirá en concepto de participación en beneficios dos
pagas por importe cada una de ellas de la dozava parte de su salario
de Convenio. incrementado en el aumento periódico porantigüe
dad. correspondiente ambas al periodo a que se refiere el articu
lo 38. con la matización en cuanto a antigüedad que en el mismo
se indica.

Art. 21. Pluses e incentivos: Pluses. Se consideran pluses .las
cantidades que se abonan a los trabajadores por razón de· los
requerimientos específicos de su puesto de trabéijo o de las
circunstancias y lugar en que el mismo se desarrolla.

Salvo los determinados expresamente por disposición legal, el
establecimiento y anulación de' pluses es facultad de la Empresa,
previa información y-dialQgo con los .representantes de los trabaja-
dore~ _

Por ser de Indole funcional, la percepeión de los .pluses
dependerá exclusivamente del ejercicio de la actividad para la que
fueron creados; no tienen carácter consolidable y, en consecuencia,
el derecho a la percepción de un plus cesará automáticamente con
el cese de la actividad a que es inherente.

Se mantienen en vigor los siguientes pIues:

1. Plus de tumo total de fabricación en fabrica Norte, con una
cuantía del 20 por 100 del salario inicial de Convenio de cada
cetegoria laboral, en atención a todas las circunstancias 'que
concUiTen en este puesto de trabajo, tanto desde el punto de vista
tecnológico y laboral como del de mantenimiento de las constantes_
específicas del proceso. '

No se devengará este plus en tanto no se superen llls pruebas de
conOCimientos tecnológicos.

Dichas pruebas tendrán lugar dos meses como máximo después
de iniciar la prestación de trabajo en tumos. en condiciones
idénticas a las establecidas en los concursos-oposición de ascenso.

De no superar el nivel mínimo de conocimientos fijados por el
Tribunal fonnado al efecto. éste decidirá si procede dar una nueva
oportunidad para completar la formación trabajando en tumos y.
en su caso. la nueva y definitiva prueba se realizará en el plazo
máximo de treinta días.

Durante el tiempo que se trabaje en este tumo sin devengar el
plus del 20 por 100, por no haberse realizado o superado estas
pruebas, se devengará el plus nocturno y el del 12 por 100, y alos
que en definitiva superen dichas pruebas. se les abonará, con
carácter retroactivo, la diferencia entre 10 percibido por todos los
conceptos, desde que comenzaron el trabajo a tumo con carácter de
prueba, y lo que hubieran percibido si desde dicho momento se
hubiera aplicado el plus del 20 por 100.

Este plus se abonará también en los períodos de posible
accidente o enfennedad, así como en el de vacaciones y en las
cuatro pagas reglamentarias extraordinarias (en su caso proporcio
nalmente).

2. Plus de sábado y fiesla.-Para atender a la circunstancia que
se señalaba en el artículo 14, a), se establecen (sin perjuicio del"día
de descanso) los pluses de sábado y" fiestas con una cuantía del 65
por 100 del salario inicial de la categoría. Se devengaran exclusiva
mente por cada sabado o fieSta que no se libre en días de análogas
caracteristicas respectivamente. .

Si' coincide,n en un sábado ,los dos conceptos de plus, se
devensat*n ambo~

3. Plus de turno lotal.-Tendrá un valor del 12.por 100 del
salario inicial de Convenio y se percibirá Jambién en las cuatro
pagas 'extraordinarias.

4. Plus de turno parcial completo (mañana. tarde ,v '.'o.c~e.
excepto festivos).-Tendrá un valor del 12 por 100 del salano IDlCI81
de Convenio de cada categoria laboral y se devengará exclusiva
mente durante los dias efectivos de trabajo en que cada trabajador
esté asignado al ciclo completo del turno.

S. Plus de turno parcial simple (mañana y tarde. excepto
fesli\'Os).-Tendrá una cuantía del 9 por 100 del salario inicial de
Convenio de cada categoría laboral, y se devengara exclusivamente
durante los días efectivos de trabajo en que cada trabajador esté
asignado al ciclo completo del tumo. '

El plus de turno parcial específico de fabricación en Valladolid
(mañana 'y tarde, incluso silbados y festivos), percibirá además dos
tercios de dicho plus en las cuatro pagas extraordinarias.
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6. Plus de lurno parcial en el Departamento de Distribución.
ManlenimeinLO y Obras de Red.-Se unifica, la cuantía de este plus
en un 12 por 100. habida cuenta de las circunstancias actuales de
rotación uniforme para todo el personal y desfavorables que
concurren, en ocasiones, en los puntos de tra::'ajo' y especialmente
por la incidencia directa de las. inclemencias del tiempo, y se
devengará exclusivamente durante los mas efectivos del trabajo de
cada trabajador asignado a la sección citada, cualquiera que sea el
turno parcial, completo, simple o normal (de mañana). en que
desarrolle su trabajo.

7. Plus de guardia.-Tendrá un valor del 65 por 100 del salario
inicial de Convenio de cada categoría laboral y se devengara
exclusivamente el día trabajado (sin perjuicio del día de descanso
reglamentario) por el personal designado previamente entre los
componentes de los servicios afines.

8. Plus de interrupción de jornada.-Será percibido exclusiva
mente. en los días en que el hecho se produzca por áquellos
trabajadores que tengan que interrumpir en la sclJunda mitad de la
jornada laboral normal establecida, ·durante un tIempo determina
do para el descanso, tomar alimentos o cualquier otra causa similar
prevista, continuando después el trabajo hasta completar la jornada
laboral normal y rebasarle después durante dos horas más com.o
mínimo. con trabajo extraordinario de duración también prevista.
y que realicen operaciones y trabajos estacionales previamente
programados, im~revistos, de mantenimiento. revisión, reparación,
reforma. ampliaCión parcial. etcétera, de instalaciones de cualquier
tipo.

La interrupción del trabajo tendrá una duración de una hora y
la cuantia del plus será de 450 pesetas (1985) y 475 pesetas (1986)
por día exclusivo de devengo, y no podrá afectar ni será modificada
por cualquier otro conceptO retributivo.

9. Plus de conducción de vehícu/os.-Se abonará por día efecti
VO de conducción de vehículos de la Empresa a aquellos trabajado
res que en el ejercicio normal de sus funciones realicen además esta
operación. siempre que estén capacitados para conducir vehículos
con un peso máximo autorizado que no exceda de los 3.500
k.ilo~mos y sean declarados aptos, previa solicitud. por los
servIcios técnicos de la Empresa, al superar las condiciones de
conocimientos mecá.nicos, práctica de conducción. categoría labo·
ral, etcétera, que se exijan.

La cuantía del plus será de 225 pesetas (1985) Y 237 pesetas
(t 986) por día efectivo de conducción.

Incentivos: Es propósito de la Empresa realizar los estudios
necesarios, a lo largo de la vigéncía del Con veni9. sobre los
sistemas de incentivos para establecer s.u racionalidad. de manera
que sean auténticamente incentivadores de la tarea a realizar, de
forma que se incremente la productividad: procediendo, segun los
casos, a su reestructuración o supresión mediante la adopción de
métodos más adecuados de trabajo (sistemas organizativos. meca
nización, etcétera).

Entre tanto se mantendrán en el .mismo tratamiento que los
salarios en sus elevaciones porcentuales los siguientes:

Primas de lectura.
Mayores tare8J de instalaciones (ceses).
Incentivos de programadores y operadores de ordenador.

Se mantendrán con sus tarifas de aplicación invariables hasta la
implantación de su reestructuración en el curso del año las
si~uien tes:

Primas Cobradores de calle y Gestores cobradores.
Perforación de fichas para tratamiento informático.
Primas por domiciliación bancaria.
Primas de operaciones comerciales.

En tanto Se mantengan las actuales circunstancias en las que se
basa la detenninación de la tarea mínima a realizar por lector. y en
correspondencia con las 1.~66 horas de trabajo etectivo fijadas en
este Convenio. dicha tarea queda establecida en los Siguientes
términos:

Visitas a realizar por dia como media anual. con independencia
de la duración de la jornada diaria convenida:

Municipp de Madrid. 114.
Municipo de Guadalajara. 59.
Municipio de Torrejón, 68.
,Municipio de San Fernando y Cosiada, 69.
Municipio de Fuenlabrada, 73.
Municipio de Alcala de Henares, 68.
Municipio de Pozuelo, 75. .
Municipio de Colmenar, 70.
Municipio de Rivas Vaciamadrid. 74.
Municipio de Getafe, 84.

Para cualquier otro municipio diferente de los anteriores se
efectuarán las evaluaciones tecnicas necesarias que permitan fijar la
tarea minima a realizar.
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Art. 22. Transporte .fabrica Norte.-La Empresa. pondrá a
disposición de los trabajadores los autoca,res necesanos para su
desplazamiento' hasta la fábrica None desde la plaza de Castilla y
viceversa.. . ' .

No obstante, con el fin de facilitar el acceso a este último punto.
los autobuses iniciarán el recorrido en la Puerta de Toledo, con
paradas intermedidas, según necesiW!des, por el eje s~r-norte de la
ciudad y viceversa. .

Consecuentemente, la Empresa asegurará con medios propios
(incluido en esto el taxi) el transporte hasta cualquiera de los
puntos de este recorrido (Puerta de Toledo--plaza de Castilla),
durante el horario normal de los transpoqes públicos. en aquellos
casos en que por necesidades del servicio algún trabajador no
pueda hacer uso de los autobuses de la Empresa. .

En casos análogos, fuera del horario normal de los transportes
públicos, la Empresa asegurará el tran'spoTte hasta el domicilio de
los. trabajadores en igual forma que en el caso anterior.

Sin perjuicio de ello se, cifra en 168 pesetas (1985) Y 179 pesetas
(1986) el importe' de la prestación económica voluntaria que
percibirán los trabajadores de fábrica Norte por cada día de
asistencia efectiva al trabajo en dicha fábrica. Esta prestación no es
repercutible ni computable en ninguna otra remuneración o con-
cepto ámibutivo. ,

Art.23. Redondeos.-Para.eludirel manejo de moneda fraccio·
naria inferior a una peseta. si en la cifra total devengada a fin de
mes por la suma de todos los conceptos figurase fracción de peseta.
ésta será comI'letada. corriendo la diferencia a cargo de la Empresa.

Art. 24. Pagos.-EI pago de toda clase de remuneraciones, así
como el pago delegado de las pres18ciones de la Seguridad Social..
en su caso, podrá efectuarse por la Empresa eIi moneda de curso
legal o mediante talón. transferencia u Qtra modalidad de pago

• similar, a través de Entidades -de crédito, previo informe a los
representantes de los trabajadores. a fin de que se pronunc.ien sobre
los posibles inconvenientes de la modalidad de pago q!lc la
Empresa se propo~ga adoptar. .

CAPITULO VI

Prestaciones sociales complementarias

Art. 25. AnticlpOS.-Todo el personal de ~a Empresa po4rá
solicitar un anticipo por importe máximo de tres mensualidades de
su salario, reintegrables en el periodo máximo de veinticuatro
meses. mediante la retención.en todas las pagas ordinanas. extraor
dinarias y de benefic.ios que haya de percibir el trabajador interesa
do hasta la total extinción del mismo, de un trefnta y seisavo como
mínimo. de su importe.

Sin embargo, previo el total reintegro adelantado del anticipo.
p09.rá concederse un se~undo y último durante cada período de 1
de enero a 31 de diCiembre. El precepüvo reintegro total de
cualquier anticipo anterior puede llevarse a cabo con este nuevo,
circunstancia y deseo que se harán constar en -la solicitud de
concesión del segundo anticipo. .

Art. 26. Complemento por accidente o enfermedad.-Con el fin
de mejorar los medios de vida del trabajador que, como consecuen
cia de accidente de trabajo o enfermedad. resulte oficialmente
declarada su incapcidad permanente absoluta para todo trabajo, la
Empresa complementará la indemnización legal. en la cuan tía
necesaria para garantizar a . aquél 'la to.tal retribución por los
conceptos definidos en al, b), c), d). del articulo 16, que percibía
en el momento de sufrir el accidente o causar baja' por dicha
enfermedad.

Arto 27. Fallecimiento por accidenre.-Si el trabajador falleciera
cn accidente de trabajo, la Empresa completara igualmente la
indemnización legal que corresponda a su viuda e -hijos en la
cuantía ~aria para garantizarles la total retribución bruta fija
anual que el trabajador percibía en el momento del ,accidente.
Dicho complemento se atribuirá a la viuda e hijos en la misma
proporción que se establezca la indemnización legal y se extinguirá
con ella.. para la viuda. si cambia de estado, y para los hijos cuando
alcancen la edad de dieciocho años. No obstante, si la viuda no
cambia de estado, la pensión complementaria atribuida a los hijos
se le acumulará a la de ella al cumplir los hijos los dieciocho años..

Art. 28. Servicio mililar.-Todo trabajador casado o soltero
cabeza oe familia percibirá mensualmente durante d tiempo de
permanencia efectiva normal en el servicio militar (acuartelamien
to) una gratificación mensual equivalente al salario base inicial de
su categoría laboral.

Aquellos trabajadores solteros que tengan que incorporarse al
servicio militar y en los que concurran circunstancias económico·
familiares de notable díficultad podrán solicitar ayuda ~conóm¡ca.

y a través del Comité de Empresa. y a la vista del informe y
propuesta de éste, la Empresa determinará si proccde y. en su caso,
la cuantía de tal ayuda.

Art.29. Percepción complementaria por enfermedad.-Todo el
personal de la Empresa con un año de sen'icio acti\'o. como
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mínimo. de\'engara en caso de enfclmedad v durante un periodo
máximo de doce, meses. una percepción -complementaria por
enfermedad que. sumada a la concedida por el Seguro Obligatorio
de Enfennedad. complete el total de sus rctribuciones brutas de
caracter tija en el momento de ser dado de baja, de acuerdo con las
siguientes normas:

a) El trabajador at~ctado percibirá la prestación cómplementa·
ria por enfermedad desde el primer día de baja, previa comproba
ción por los facultativos de la Empresa: desde esta fecha empezará
a computarse el período de doce meses" durante el cual disfrutará
di este beneficio. .

b) A partir de los noventa días de la fecha de baja. ésta habrá
de ser confirmada por los- facliltativos de la Empresa, de tal suene
que en todo caso para poder percibir la prestación complementaria
por enfermedad será rt."quisito indispensable dicha confirmación.
En el caso de que, según el criterio del Médico del Seguro
Obligatorio de Etiferm~dad. el trabajador deba continuar en
situación de baja, en contra de la opinión del Médico de la
Empresa. a partir del alta de este .último facultativo. el trabajador
dejará de percibir la prestación complementaria ~r enfermedad.

Art. 30. Prestamos para \·il·¡cnda.,...EsIOS préstamos tienen por
fi~~idad ayudar 8;1 ~~sonal fijo ~n.la Empresa a afrontar lo~ gastos
lO.1cl81es de adqulslclon de la VIVienda que vaya a constituir su
domicilio habitual y otros que se senalan más adelante. '

A continuación se establecen dos tipos de préstamos que no se
podrán simultanear:

a) Un prestao por importe total de 350.000 pesetas. que será
abonado directamente por la Empresa y le será devuelto mediante
la retención del 50 por 100 del importe de las pagas extraordinarias
y de beneficios que haya de percibir el trabajador interesado hasta
la total extinción del préstamo.

Se fija en JO el nÚmero máximo de préstamos a conceder
durante cada uno de los dos años de vigencia del Convenio.

. b) Un préstamo por valor de 800.000 pesetas. cuya concesión
por la' Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid avalará la
Empresa.

Devengará un interés del 4 por \00 a cargo del trabajador.
siendo de cuenta de la Empresa el resto del interés hasta la cifra
fijada en las condiciones del crédito. El plazo de devolución será el
establecido en las condiciones citadas y la Empresa rentendrá en
cada 'una de las dieciocho mensualidades la cantidad que corres·
panda. .

Se fija en 20 el núm~ro máximo de este tipo de préstamos para
cada uno de los años 1985 y 1986, siempre que los créditos totales
vivos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid no
rebasen los 40.000.000 de pesetas.

Cualquiera de los dos tipos de créditos descritos serán concedi
dos 'por la Empresa por una sola vez a cada trabajador que lo
solicite con justificación documental de su destino, y no podrán
utilizarse para la adquisición en propiedad de una segunda residen
cia.

En las dos modalidades de préstamos, el 70 por 100 de los
mismos serán exclusivamente para la adquisición de la primera
vivienda y el 30 por 100 restante para atend~r circunstancias
excepcionales justificadas como pueden ser:

Cambio de domicilio sin conservar la propiedad del ariteriO:f.
necesidad de efectuar obras importantes por incremento familiar
directo, y obligación d~ efectuar pagos aplazados y análogos para
_adquisición de primera vivienda sin percepción de prestamos para
pago inícial.

En todos los casos será previo el informe del Comité de
Empresa.

Art.3I. BonUkaClón consumo di:? gas.-A todos los trabajado
res en activo, Jubilados o incapacitados por enfermedad o accidente
que sean abonados de gas de la Empresa. se les concederá una
bonificación del 80 por 100 de sus recibos de consumo correspon
dientes.

A aquellos que no hagan uso· del "gas por carecer de instalación
en sus domicilios, se les otorga una compensación sustitutiva de la
bonificación correspondiente al consumo de gas, por vivivienda
unitaria familiar. en el mismo porcentaje establecido y aplicado a
un consumo Igual a la media resultante del consumo del abono
general. "

Se fija para 1985 el nlor observado de 90 I metros cúbicos por
abonado como valor de es!a m.;-dia de consumo, con la siguiente
distribución mensual a lo largo dcl al1o.

Porcentaje" P<1rCc'nlaje

Enero 10.42 AbriL 11.21
febrero. 13,66 l\h~'o 10.42
Marzo. 10.42 JunIo.. 7.41



Se tiene, por otra parte, el nivel medio de tarifas, 27,6539
pesetas por metro cúbico, obteniendo. en consecuencia. la corres
pondiente bonificación bruta (15 por 100): 2.020 pesetas, duran!!
los diez meses ultimas del año.

Si durante la vigencia del presente Convenio variasen las tarifas,
se revisará la cuantia de la bonificación para amoldarla a ellas, y
oportunamente se d~terminarán las cifras correspondientes a 1986.

Art. 32. Prestaciones por incapacidad fisica o psíquica.-Los
trabajadores que tengan algún hijo incapacitado fisico o psíquico
podrán sotitar una ayuda económica de la Empresa.

Esta examinará las peticiones para determinar grado y naturale M

za de la incapacidad_ así como· adecuación a la misma de la
asistencia y formación que recibe el incapacitado y. reca~rá
informe del Comité de Empresa respecto de las circunStancIas
económicas familiares.

A la vista de tal informe y de los demás datos de que pueda
disponer. la Empresa decidirá en definitiva sobre la procedencia o
improcedencia de otorgar la ayuda.

Si resulta procedente, la ayuda se otorgará por periodos anuales
naturales, transcurridos lbs cuales y previa nueva solicitud se
procederá a la oportuna revisión. Se establecen tres clases de ayuda,
segun gradós de necesidad. por importe de 5.500 pesetas, 8.500

.pesetas y 11.500 pesetas mensuales. .
Análogamente se establecen las mIsmas ayudas en grado y

cuantía para los trabajadoresjubil.adoso viudas de trabaj~dores, en
idénticas circunstancias a las señaladas antes de los trabajadores en
activo.

Las ayudas a· que se refiere est~artículo, una vez otorgadas. se
devengarán con efectos a partir del día en que sean solicitadas por
primera vez o principo de cada periodo. .

Art. 33. Premios de natalidad y nupcialidad.-Los premios de
'natalidad y nupcialidad quedan establecidos, respectivamente. en
12.000 Y 18:000 pesetas.

CAPITULO VlI

Prestaciones por jubilación

Art. 34. Opciones para la ju1)jlación.-Todo el personaJ... de la
- Empresa. llegado el momento de la jubilación y si reúne las

condiciones Que en el artículo 35 se indican, podrá optar por el
sistema de «premio por jubilación» o bien por la (ipensión
complementaria de jubilacióm). segun se pasa a detallar:

a) Prt"mio por jubilación: Consistirá en la percepción. por una
sola vez, de una cantidad en pesetas equivalente a una dozava p~rte
de la efectivamente percibida por el trabajador du~nte el último
año de trabajo en la Empresa. por los conceptos especlfícados~en los
apartados a), b), c) y d) del articulo 16. por cada CInco. a~os de
servicio en la Empresa. Si el numero de años no fuera muluplo de
cinco se complementará a -estos efectos hasta el inmediatamente
superior que lo fuere. ..... . .

bl" Pensión complementana de jUbl1aclOn: Esta penSlOn com M

pietará los haberes pasivos Que a los t~a~ajador~s les c~rres~nda
percibir de la Mutualidad Laboral, SUbSidIO de vejez, Caja NaCIOnal
de Accidentes de Trabajo u otros cualesquiera que pudieran
establecerse por el Estado o concertarse por la Empresa al objeto
expresado, y se calculará conforme al articulo 38.

La opción a que se refiere el párrafo primero de este capítulo
habrá de ejercitarse dentro del período de un mes desde Que p<?r el
trabajador se conozca oficialmente la c_uantía de-los haberes paSIvos
que le correspondan de los-.Organismos citados en el apartado h) de
este articulo. y se entenderá Que si no ejercita la opción de forma
expresa opta por el denominado' «premio de jubilación».

Al objeto de poder atender, en su caso, las pensiones comple
mentarias de jubilación. la Empresa estará facultada para concertar
seguros complementarios a tavor de los IDleresados, en la form¡:¡
Que estime más conveniente, si bien haciéndose cargo de las cuotas
correspondientes.

Art. 35. Condiciones.-Además de las condiciones exigidas por
la Mutualidad del Agua, Gas y Elc,ctricidad. para la prestación de
sus pensiones por concepto de jubilación. p~ra pod~r disfrutar. de
los derechos a que se refi~re el articulo antenor habra de cumphrse
también alguna de las tres siguientes:

a) Tener sesenta o mas anos de edad y haber ale.anzado
además una antigüedad mínima de cuare'nta anos de'serVICIO en la
Emprt.'sa.
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b) Tener sese_nta o más años de edad y haber alcanzado
además una antigüedad de veintiocho años de servicio íninterrum
pido 'en trabajo a turno total.

1.:) Pasar a situación de jubilación previa soliCitud, al cumplir
los sesenta y cinco años de edad, y excepcionalmente a petición
voluntaria del trabajador, a partir del momento en que se cumplan
~os sesenta y tres años, también con igualdad de gerechos.

Art. 36. Jubilación, anticipada.-La Empresa podrá también
ofrecer la jubilación en las mismas condiciones previstas en este
capítulo a otro personal de la misma, con tal de Que concurran .las
siguientes circunstanc~as:

a) Que dicho personal se hallare cotizando al Mutialismo
Laboral y con derecho a jubilación.

b) Que dicho personal haya cumplido los sesenta años de
edad.

c) Que circunstancias de regorganización u otras, libremente
apreciadas por, la. Empresa, así lo aconsejaran.

El trabajador Que haya sido invitado por la Empresa para su
jubilación anticipada podrl1 libremente aceptarla o rechazarla.

Art.37. JubillUi6n retrasada.-Todo el personal que habiendo
solicitado su jubilación de acuerdo con lo señalado en el artícu~

lo 35 aceptase retrasarla por sugerencia de la Empresa, conservará
íntegramente todos los derechos sobre la pensión complementaria
o premio de jubilación que pudieran corresponderle.en el momento
en que ésta se lleve a efecto.

Art. 38. Pensión complementaria de jubilacióll.-Para calcular
la pensión' complementaria de jubilación se procederá en la
siguiente forma.

a) Se partirá de las remuneraciones brutas percibidas por et
trabajador en el último año de trabajo anterior al de la fecha del
acuerdo de jubilación (al cual se le denominará periodo regulador)
por 10s siguientes conceptos:

Salario de Convenio:
Aumento por antigüedad (á los solos efectos -de este cálculo, el

porcentaje de antigüedad efectivamente percibido se sustituirá por
el Que resulte a razón de un 1 por 100 por cada año completo de
servicio activo en la Empresa).

Cuatro pagas extraordinarias (con el matiz antes indicado para
el componente antigüedad). .

b) De la cifra total Que resulte de aplicar lo establecido en el
apartado' anterior se descontarán las s~guientes cantidades:

Las cuotas del régimen general de la Seguridad Social y demás'
cotizaciones sociales correspondientes al periodo regulador.

Las percepciones brutas Que al trabajador puedan corresponder..:
le por la Mutualidad Laboral, subsidio de vejez, Caja Nacional de
Accidentes de Trabajo, etcetera, en el momento de la jubilación.

c) La diferencia entre las cifras que resulÍen de 10 establecido
en los apartados a) y b) constituirá el valor bruto de la pensión
complementaria de jubilación anual, que se percibini mensualmen
te por dozavas partes una vez practicadas las retenciones a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas Que en cada caso
correspondan según las circunstancias personales del interesado.

d) Además de esta pensión c'omplementaria, los jubilados por
este sistema percibirán tambien al año dos pagas por participación
en beneficios, en la cuantía fijada en el artículo 20, Que se les harán
efectivas en las mismas fechas Que a los trabajador~ ,en activo.

Art. 39. Aunientos en las pensiones oficia/es.-Si después de la
juhi!ación fueran incrementadas las percepciones oficiales a Que se
refiere el artículo. anterior en su apartado b), párrafo último, la
Empresa no absorberá dichos aumentos, que Quedarán en beneficio
de los interesados.

CAPITULO VIII

Acción Sindical en la Empres¡t

Art. 40. Representación y ejercicio de los derechos sindicales de
los trabajadore<; en la Empresa.-EI ejercicio de los derechos
sindicales de los trabajadores de la Empresa correspondeni a:

a) Comité de Empresa y los Delegados de Personal.
b) Las Seccionl:s sindicales.
c) La asamblea de trabajadores.

Art. 41. Comite de Empresa y Delegados de Persollal.-Los
miembros del Comité de Empresa y los Delegados de Personal
serán elegidos y revocados por los trabajadores de acuerdo con las
di~posiciones vigentes sobre la materia.

Art. 42. Funciones.-l. El Comité de Empresa y los Delega·
dos de Personal ejercerán las funciones Que les sean atribuidas por
la legislación \'igent~.

6,31
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2. En todo caso, y mientras dicha legislación no se oponga a
ello, las funciones del Comité de Empresa y los Delegados de
Personal serán las siguientes:

a) De representación:
Ostentarán la representación de los trabajadores para la defensa

de sus intereses, interviniendo en cuantas cuestiones se susciten en
relación con el personal que representan.

Estarán especialmente capacitados para la denuncia, iniciación
y deliberación de la negociaCIón colectiva, con facultad de designar
a los representantes de la Comisión deliberadora de los Convenios
Colectivos'de trabajo. .

Los Convenios firmados por esta Comisión con los representan·
tes designados por la Empresa a tal efecto tendrán plena,validez y
vincularán tanto a los trabajadores como a la Empresa.

o)' De información:
Tendrán derecho a ser informados por la Dirección de la

Empresa en los supuestos siguientes:
Anualmente, sobre el Balance, la Cuenta de Resultados y la

Memoria de la Sociedad. así como de cuantos documentos se den
a conocer a los accionistas de la misma.

'Trimestralmente, sobre la evolución de los negocios y la
situación de la producción y ventas a la Sociedad.

Con: un mes de antelación. en la implantación O reestrucutra
ción de servicios y sistemas de trabajo.

Trimestralmente, sobre la evolución en la realización de horas
extras e incentivos. Sin perjuicio de cuanto se establece en el
artículo 12. .

Anualmente. sobre el número de ascensos regulados en el
apartado a) del artículo 8.° del vigente Convenio.

Sanciones por faltas graves y muy gnves y despidos de los
trabajadores: En los dos últimos casos la comunicación será
inmediata;

c) De audiencia previa para su ejecución por la Dirección de
la Empresa:

Tendrán derecho a ser oídos previamente a SU ejecución por la
Dirección de la Empresa en los siguientes supuestos.:

Cambios de régimen de jornada u horario y calendario" de
tumos.

En.el establecimiento de nuevos servicios en régimen de tumo
rotativo regular.

No superación por el persónal de los períodos de prueba en los
supuestos de ascensos.

Acoplamiento del personal en casos. de disminución de aptitud
para el trabajo. , .

Sanciones y despidos.de trabajadores elegidos representantes de
los trabajadores en el seno d~ la Empresa.

Traslados originados por necesidades del servicio.
El derecho de audiencia previa a que se refiere el presente

acuerdo deberá ser ejercitado en el término de quince días hAbiles,
contados a·partir del dia siguiente a aquel en que teoga lugar la
recepción por el Comité de Empresa de la corres~ndieote comuni
cación de la Dirección de la Empresa. Transcurndo dicho plazo sin
recibirse contestaCión por, parte del citado Comité se entenderá
cumplido el trámite.

d) De partÍcipación:
Colaboración con la Dirección de la Empresa para conseguir

unas relaciones de trabajo adecuadas. así como en la corrección de
los abusos que por ambas partes pudieran producirse en la
observancia de las normas laborales. .

Podrán asimismo proponer soluciones respecto a los conflictos
que puedan suscitarse en el seno de la Empresa.

El Comité de Empresa designará a los representantes que deban
participar en los Organos que a continuación se relacionan:

Comité de Seguridad e Higiene.
tribunales de concurso-oposición.
e) De vigilancia:
Ejercerán una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
Cumplimiento de las nonnas vigentes en materia laboral y de

la Segundad, Social, formulando en su caso, las acciones legales
oportunas ante la Empresa·y los Organismos o Tribunales compe
tentes.

}\. estos efectos. tanto el Comité de Empresa como los Delegados
de Personal, individual y colectiyamente, tendrá capacidad sufi·
ciente para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo
relativo a su ámbito de competencia.

3. Para el ejercicio de las funciones que han quedado detalla
das en el número anterior, cada miembro del Comité de Empresa
o Delegado de Personal dispondrá de cuarenta horas mensuales
como máximo, excluyéndose de dicho tiempo el de reunión a
instancia de la Empresa, así como las reunion~s previamente
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concertadas con la misma y las convocatorias cursadas por la
autoridad laboral o judicial y de una licencia anual no retribuida de
hasta treinta días naturales de duración.

A los representantes del personal qu.e trabajan en tumo se les
facilitará la asistencia a las reuniones a que se refiere el párrafo
anterior, sustituyéndoles en el tumo que proceda. sea de mañana.
tarde o ,noche, otro compañero,' pero cumplido el preaviso en
tiempo suficiente para hacer posible tal sustitución.

Para los representantes .del personal de Valladolid, en concepto
de los desplazamientos que puedan precisar para el ejercicio de su

Junción représentativa. el numero de horas registrado en el párrafo
anterior se. incrementará en un 10 por 100: les serán abonados los
gastos normales correspondientes al desplazamiento cuando el
mismo está originado a instancia de la Empresa o concertado con
la misma.

Todas las ausencias deberán ser comunicadas al mando con la
antelación suficiente, mínimo veinticuatro horas, al objeto de que
las mismas no repercutan en el servicio correspondiente. Todo eHo
salvo reales excepciones de urgencia que na permitan cumplir el
plazo señalado, en las que a pesar de ello se dará la oportuná
comunicación al mando.

Para tratar de facilitar el ejerticio de las repetidas funciones,
podrán acumularse. para sumar a las cuarenta antes señaladas,
hasta un máximo de diez horas mensuales en cada uno de dos
miembros del Comité de Empresa que, además de ser miembros
del Cumité de Seguridad e Higiene, hayan sido designados para
formar parte de otras dos comisiones de las Que organiza el propio
Comité de Empresa. .

Mensualmente este Comité notificará a la Empresa los nombres
de los dos miembros en que haya de practicarse tal acumulación y
el de los otroS dos miembros a quienes se reducen las repetidas diez
ho~. '

4. Se facilitará un local permanente para que el Comité y los
Delegados de Personal puedan ejercitar el derecho de reunión que
les es propio. tanto en fábrica Norte como en fábrica Sur y
Valladolid.

Dichos locales estarán dispuestQs para funcionar tanto en las
horas de trabajo como fuera de ellas; prefijándose como horas
hábiles totales las comprendidas entre las siete horas y las veintitrés
treinta. que se padrán prolongar en casos ex.cepcionales ex.presa
mente autorizados por la Empresa.

Este local será el habitualmente utilizado hasta ahora.
5. .Al objeto de que el Comité' de Empresa y Delegados de

Personal puedan ejercitar el derecho que les asiste de comunicación
e información a los trabajadores, la Dirección de la Empresa
pondrá a Su dis~sición los tablones de anuncios necesarios en los
lugares establecidos de común acuerdo.

Estarán dotados de las medidas necesarias que pennitan'garan
tizar la autenticidad de los comunicados del Comité y estarán bajo
su control.

6. En caSos excepcionales, y previa notificación a la línea de
mando de la unidad afectada. podrá ejercerse el derecho de
comunicación e información a los trabajadores en fonna directa y
en horas de trabajo sin perturbar ta realización normal del mismo.

7. Fuera de las ho~ de trabajo, el Comité de Empresa y los
Delegados de Personal podrán ejercer las comunicaciones colecti
vas y cuantos actos estimen necesarios en el ejercicio de sus
derechos, y cuando para ello sea preciso el disponer de un local de
la Empresa, deberán comunicarlo con la antelación suficiente con
el fin de habilitar el mismo. La utilización de dichos locales
quedará limit;:lda a las horas prefijadas en el punto 4.

8. Cualquier modalidad de reglamentación o instrumentación'
interna de funcionamiento de la representación del personal deberá
estar de acuerdo y supeditada al desarrollo normativo .legal vigente
en cada momento, debiendo dar conocimiento de los mismos a la
autoridad laboral y a la Dirección de la Empresa.

9. Los asesores de los tra!;tajadores'podrán acceder a los locales
destinados para el Comité de Empresa y Secciones Sindicale~,
cumpliendo éstos los requisitos Que en cada momento puedan regIr
para las visitas de personal ajeno a la Empresa.

Art. 43. Secciones sindicales.-l. Para el ejercicio de los
derechos sindicales de los trabajadores, los afiliados a un mismo
Sindicato legalmente constituido, '1. que acredite una atiliación
mínima del 10 por 100 de la plantilla en la provincia correspon
diente, podrán constituir la correspondiente Sección sindical.

2. Al frente de cada Sección sindical se designará, cón arreglo
al régimen y procediriliento Que establezcan los Estatutos del
Sindicato correspondiente, un Delegado sindical de Sección, que
deberá pertenecer a la plantilla de la Empresa y tener superado el
periodo de prueba.

3. Cada Delegado se responsabilizará de que su Sección
sindical desarrolle las actividades de acuerdo con las nonTIas
establecidas en la legislación vigente.
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Son funciones de las Secciones sindicales las siguientes:
a) Fijar eri los tablones de anuncios para información sindical

todo tipo de comunicaCiones, convocatorias y, en general, cualquier
documento del Sindicato.

b) Recaudar en los locales de la Empresa y fuera de las horas
de trabajo las cuotas sindicales de sus afiliados.

c) Difundir toda· clase de avisos, comunicaciones y publicacio
nes de su Sindicato en los locales de la Empresa, antes o después
de las horas ,de trabajo. '

d) Presentar sus candidatos en las elecciones a representantes
del personal.

e) Convocar a los trabajadores a todo tipo de reuniones fuera
de las horas de trabajo.

4. Los Delegados sindicales tendrán derecho a una licencia
anual.no retribuida de dos periodos de hasta quince días naturales
cada uno para atender á sus funciones representativas.

5. Las Secciones sindicales podran utilizar los mismos,locales
habilitados para el Comité de Empresa, previo acuerdo en las
distintas Secciones y Comité sobre el sistema de uso.

6. Cada Sección sindical que cumpla las condiciones del
apartado 1 de este anículo podrá solicitar de la Empresa el
descuento en nómina de las cuotas a sus afiliados, facilitando la
oponuna relación conformada. .

El importe descontado les será reintegrado a las respectivas
Secciones sindicales al tiempo del abono de les haberes de que, se
hace el descuento.

Art. 44. Garantías sindicales.-l. Ningun trabajador que os-
tente cualquier representación de las reguladas en los anículos
anteriores podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de.
sus funciones, ni dentro de los do~ años siguientes a su cese,
siempre Que el despido o san'ción se base en la actuación del
trabajador en el ejercicio legal de su representación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas, faltas
graves o muy graves obedeciera a otras causas, deberá ttamitarse el
correspondiente expediente con audiencia del trabajador y' del
Comité de Empresa, de acuerdo con cuanto se especifica antes al
respecto (artículo 42, 2, apanado e). .

La, decisión de la Dirección de la Empresa será recurrible ante
la jurisdicción laboral de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Laboral

2. Cualquier otro tipO de medidas que, a juicio del represen
tante, supusIeran para el mismo perjuicio o limitación de sus
funciones representativas, ~les como el cambio de centro de
trabajo, deberán ser comunicadas previamente por escrito, median·
te informe razonado dé la Dirección de la Empresa. En caso de

. e_xistir disconformidad se elevarán las actuaciones a, la autor,idad
competente para su resolución.

,Art. 45. Derecho de asamblea.-Los trabajadores de cada
centro de trabajo tendrán el derecho de reunirse en asamblea, la
cual podrá ser convocada por los representantes del personal o por
un número de trabajadores no inferior al 20'por 100 de la plantilla:

a) La asamblea será presidida en todos los casos por los
representantes del personal que la convoca, quienes serán responsa
bles a su vez del normal desarrollo de la misma y de los daños que
se produzcan en las dependencias donde ésta se celebre.

Los representantes del personal comunicarán a la Dirección de
la Empresa la celebración de asamblea con cuarenta y ocho horas
de antelación como mínimó. o veinticuatro horas en· casos de
ur$ente necesidad, y acordarán con ésta las medidas oponunas para
eVitar perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

b) El lugar de celebración de asambleas será dentro de los
locales de la Empresa y en las dependencias donde habitualmente
se han celebrado las mismas.

c) Los representantes de los trabajadores. sin distinción de
centro de trabajo. tendrán acceso a los lugares donde se celebren las
asambleas antes reguladas. '

d) Las asambleas se celebrarán siempre fuera de las horas de
trabaJO.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene

Art. 46. Comité de Seguridad e Higiene.-Serán competencia
del Comité de Seguridad e Higiene. con independenCIa de las que
tengan atribuidas de acuerdo con la legislación vigente. las siguien
tes:

Conocer la previsión de gastos e inversiones correspondientes a
seguridad e higiene. " ' - . .

Conocer los progr,amas de eJecución de mejoras de segundad e
higiene.

Seguir la ejecución de dichos programas y solicit~r. ~n 105 casos
que se produzcan, las causas que origman las deSViaCiones.

Solicitar v recibir información sobre datos ambientales de
trabajo. estudios higiénicos realizados en la Empresa e informes
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médicos internos que la Dirección pueda recibir relacionados con
presumibles limitaciones de la capacidad de trabajo, enfermedades
profesionales, etcétera de algún trabajador. .

Esta acción puede ser emprendida por cualquier miembro del
Comité, sea por propia iniciativa o ~rque se.lo solicite razonada
mente cualquier trabajador. En situaciones de posible gravedad, los
hechos, serán puestos en. conocimiento' del mando inmediato
superior por si fuera precisa cualquier actuadón correctora sin
esperar al informe del Comité de Seguridad e Higiene.

En igual forma, en los casos de trabajo apremiante y en los que
además se presuma peligrosidad inmediata, todo trabajador deberá
exponer directamente, y en su caso, por escrito con acuse de recibo.
_ante su mando inmediatamente superior, las circunstancias obser
vadas con los argumentos que apoyen su opinión y este mando
dedicirá sobre la ejecución de tal trabajo. Todo ello sin perjuicio de
que los hechos sean puestos en conocimiento del Comité de
Seguridad e Higiene.

Emitir informes previos y recomendaciones. respecto a las
mejoras o modificaciones que deberían introducirse, al objeto de
que puedan adoptarse las medidas preventivas necesarias.

Con independencia asimismo de las normas vigientes en
materia d,e seguridad e higiene en general, que serán siempre
aplicables en sus propios términos, y con el fin de que en todos 'los
centros de trabajo de la Empresa puedan alcanzarse niveles de
securidad, hi&iene y bienestar de los trabajadores, se convienen las
siguientes normas adicionales:

Prim~ra.-Los riesgos para la salud de los trabajadores se
prevendrán evitando, por este orden, su generación. emisión y
transmisión y, en última instancia, se utilizarán los medios de
protección personal contra los mismos. Esta ultima medida habrá
de ser considerada como provisional}' transitoria, hasta que sea
posible evitar dicha ,eneración, emision y transmisión. .

Segunda.-Sin perjuicio del derecho del Comité a solicitar y
obtener de la Empresa la información correspondiente a los
estudios que se realicen sobre el medio ambiente en que los
trabajadores prestan sus servicios y a las investigaciones sobre
accidentes laborales, y del de los trabajadores afectados por un
accidente de trabajo,. lesionados o no, a que se les facilite una copia
del parte del mismo. segun establece la legislación vigente, los
trabajadores, individualmente, tendrá derecho a solicitar y a
obtener los resultados de los exámenes médicos, diagnósticos y
tratamientos que se les efectuen. .

Tercera.-Se prestará especial-atención a impedir la ocupación
de. los trabajadores en actividades especialmente peligrosas o
penosas. como trabajos nocturnos, rotatorios, etcétera, cuando
aquellos sufran dolencias o defecto fisico tales como epilepsia.
calambres, vértigos, sorderas, anomalías de visión y otras análogas,
o se encuentren en estados o situaciones que no respondan a las
exigencias psicológicas de dichos puestos de trabajo. En tales
supuestos el Comité de Se~uridad e Higiene proponde; a la
Empresa las medidas que estIme oportunas, y ésta deberá ordenar
con carácter de urgenCIa la comprobación de las circunstancias en
que se base la propuesta y adoptar con rigor y exactitud las medidas
que en cada. caso resulten apropiadas.

Cuarta.-La parte social del Co.mité de Seguridad e Hi$iene
podrá proponer la. realización de estudios y encuestas sobre dIchas
materias en aquellas secciones donde existan riesgos para la salud.
y el Comité ~drá recabar la colaboración y asesoramiento de
técnicos es~clalizados en la materia,'cuando a su juicio lo aconseje
la complejidad tecnica de dichos estudios.

Asimismo las partes reconocen que cualquier mejora que en el
campo de la seguridad sea establecida requiere, por parte del
personal, una aceptación. y en consecuencia, un cumplimiento de
las normas que las regulen, con el fin de conseguir el objetivo
propuesto.

Las panes estiman conveniente que el Comité de Seguridad e
Higiene sea paritario y, en consecuencia. acuerdan que para los
años 1985 y 1986 'el Secretario de dicho Comité sea designado por
los representantes de los trabajadores, que de este modo contarán
en el Comité con cinco miembros con voz y 'loto, uno de los cuales
sera el Secretario.

Si durante los años 1985/1986, se Q:1odifica lo previsto en el
articulo 3.° del Decreto de 11 de marzo de 1971, o el número de
trabajadores de la plantilla de la Empresa pasase de 1.000, las partes
convendrán lo necesario para adoptar lo dispuesto en el párrafo
anterior a las nuevas circunstancias. .

CAPITULO X

Disposiciones finales

Art. 47. Comisión inzerpretativa.-Respetando las atribuciones
y potestades que competan a la Empresa, a los representantes de los
trabajadores y a la Administración, en cada caso, y según la materia



Al....EXO
DeUmitación de superficies, l.. prórroga

Permisos: «Demanda», «Be/orado» y «Ezcaray»
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3' IS"
3' 06' 10.6"
3' 06· 10.6"
3' 10·
3" 10·
3' 15'

3' 05·
2' 57"
2' 57"
2' 50·
2' 50·
3' OS"

3' 10'
3' 05·
3' OS"
3"1S"
3' IS·
3' 10·

Meridiano O (Gw)

14.159.04 Ha (74,6 por 100)
3' 15'
3' 10·
3' 10·
3' 06· 10.6"
3' 06· 10.6"
3' 15·

Paralelo NVerlice

Belorado. Superficie conservada:
1 401' 27·
2 42' 27"
3 42' 26·
4 42' 26·
5 42' 20'
6 42' 20'

Superficie segregada: 4.803.96 Ha.
1 _ 42' 30'
2 42" 30·
3 42' 26'
4 42' 26·
5 42" 27"
6 42' 27"

Demando. Superficie conservada: 18.963 Ha (75 por 100).
1 42' 20' 3' 15'
2 42' 20' 3' 05'
3 42' 13· 3' 05·
4 42' 1.1' J" 10'
5 42' 12· 3' 10·
6 42' 12· 3"15:

Superficie segregada: 6.32r Ha.
• 1 42' 13'

2 42' 13·
3 42" lO·
4 42' 10·
5 42' 12'
6 42' 12'

Segundo.-Las áreas segregadas de los pennisos con motivo
de estas prórrogas, definidas en el anexo que se acompaña. pasa..
rán a ser francas y registrables a partir de los seis meses de la pu
bticación de esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadQ)). SI el
Estado no hubiera ejercido su facultad de continuar la investiga
ción por sí o sacar su adjudicación a concurso.

Teccero.-La {'resente Orden entrará en vig_or el día siguiente
al de su publicaCIón en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora gener~l de la Energía.

E=caroy. Superficie conservada: 28.318.08 Ha (74.6 por lOO).
I 42' 20' 3' OS"
2 42' 20· 2' 50'
3 42' 12· 2' 50·
4 42' 12' 2' 57"
5 42' 13' 2' 57"
6 42' 13' 3' OS"

Superficie segregada: 9.607.92 Ha.
1 42' 13"
2 42' 13·
3 42' 12'
4 42' 12'
5 42' 10·
6 42' lO·

ORDEN de 21 de ji?brero de 1985 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por et
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recur
so contencioso~adm¡'ústrativo número 55,094, promo
vido por la Admini.'llración Pública, con1ra sentenda
de la Audienda TerrilOriai de Valladolid de fecha 19
de enero de 1983. en el recurso conrellcio.'W~admil1is
1r01"'",0 número 171!1982. in1erpuesto con1ra dmega
dón presuma por silencio adminislra1il'o.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
55.094, interpuesto por la Administración Pública. contra senten
cia de la Audiencia Territorial de Valladolid, de fecha 19 de ene-
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de que .se trate, se potesta a la Comisión de Vigilancia del
Convenio, formada por tres miembros nombrados por los represen
tantes de los trabajadores y otros tres designados por la Empresa.,
para intervenir en trámite de conciliación previamente a cualquier
reclamación judicial de los trabajadores frente a la Empresa ante
Magistratura de Trabajo. así como para informar a, la Dirección y
a los representantes. de los trabajadores sobre el aspecto- interpreta
tivo y aclaratorio de las cláusulas del Convenio.

La presidencia de dicha Comisión será desempeñada en cada
caso por la autoridad que resulte competente o por la persona en
que se delegue.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

8535 ORDEN tk 21 tkfebrero tk 1985 sobre concesión de
primera prórroga a los permisos _de investigaáón de
hidrocorbllros «DemandiJ». «Belorado» y.«Ezcaray».

Ilma. Sra.: La «Empresa Nacional de Investigación 't Explo
tación de Petróleos. Sociedad Anónima» (ENIEPSA)~ utular de
los permisos de investigación de hidrocarburos situados en la
zona A. expedientes 879. 880 Y 881, denominados cocDemanda)).
«Beloradon y «E~caray». otorgados por Real Dec1to 2077/1978.
de 29 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 1 de agosto).
presentó solicitud de la primera prórroga, por tres anos.. para los
citados permisos. . .

Infonnado favorablemente el expediente por la Dirección Ge~

neral de la Energía. _
Este Ministerio ha tenido a bien disp,;lOcr:

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación
y Explotación de Petróleos, Sociedlid Anónima» (ENIEPSA). ti
tular de los tres pennisos mencionados, una prórroga de tres
años para los penodos de su vigencia, con efectividad desde el
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín'
Oficial del EstadQ)). con las reducciones- de superficie propuestas.
con sujeción a todo ,cuanto dispone la Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974. el Regla
mento para su aplicación de 30 de julio de 1976 )' a las condicio
nes siguientes:

Primera.~Las áreas de los permisos objeto de esta 'prórroga,
así como las que segregan, que revierten al Estado, estan delimi·
tadas por las lineas -perimetrales. cuyos vertices, definidQs por
coordenadas geográficas, referidas al Meridiano de Gi'eenwlch,
se det-allan en el anexo 1 que acompaña a esta Orden.

Segunda.-La titular. de acuerdo con su propuesta, viene t?bli.
pda a ejecutar trabajos de investígación. entre ellos una campa
na sísmica en el permiso «Relorado)), con una longitud de perfi
les entre 80 y 100 kilómetros. y en la que se invertir~ como mí
nimo. la cantidad de 73.8 millones de pesetas.

Tercera.-En el caso de renuncia parcial o total de los permi
sos, la titular deberá justificar, a plena satisfacción de la Admi
nistmción, haber invertido la cantidad mínima señalada en la
condición segunda anterior.

Si no se hubiera cumplido el pro~a mínimo de inversio
nes en el momento de la renuncia..y esta fuera parcial. se estará
a )0 dispuesto en el apartado 1.9, del articulo 73 del Reglamento;
pero si la renuncia fuera- total, la tituJar vendría obligada a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente in~

vertida, debidamente justificada a juicio de la Administración, y
la cantidad mínima que se señala en la condición segunda ante
rior.

Cuarta.-La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley. deberá ingresar en el Teso
ro, por el concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad
de ·12,5 pesetas por hectárea prorrogada. .

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado
ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del res
guardo acreditativo corres{)ondiente. en el plazo de treinta días.
a contar desde la publicaCIón de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del EstadQ)).

Quinta~-Dentro, del plazo de treinta días, a contar desde la
publicación en el «Boletm Oficial del Estado») de esta Orden. la
titular deberá p'resentar resguardos acreditativos de haber ingre
sado en la Caja General de Depósitos nuevas garantías para
reemplazar a las ex.istentes. .ajustadas a las superficies prorroga·
das. a razón de 25 pesetas por hectárea.
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